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Puerto Maldonado, Julio 08 de 2§14

VISTA:

La Carta No 202-UPCRM-DR-RAM[).ESSALUD-20Í4, ramitida por el encargado de la Unidad de
Planificación, Calklad y Reerrsos Médicos de la Red Asisterrcial Madre de Dios;

CON§IDEMNDO:

Que, el articulo 4 de la Ley No 28716, Ley de Control lntemo de las Entidades del Estado,
señala que las enüddes del Estado implantian obligatoriamente sislemas de control interno en
sus procesos, actividades, recursos, opertr¡oÍles y acto6 instituck¡nalee, orient¡ando su eJeanoión a
la promoción y optimización de la efichncia, eficacia, transparencia y eoonomfa de sus
operaciones, la calidad de los servicios que presta, así como el fomento e impulso de la
prac{ica de valores institucionales, entre otros;

Que, la Contralorla General de la Republica con aneglo a lo estaHecido en el art¡crrlo 14 de la
Ley No 27786, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Conüalorfa General de la
Republlca, y en el márco de lo estaHecldo en el articulo 10 de la Ley No 28716, Ley de
Contrd lnterno de las entldades del Estado, dkfa la normativa tecnba de control que orbnta la
efectiva implantación y funcionamlento del con[ol intemo en las enlklades del Estado, asi como
su respectiva evaluaclón;

Que, mediante Resolución de Contralorla Genaral No 458-2008-CG se apobó la "Guía para la
implementación del §istema de Gontrol lnterno de las entídades del Estado', que tiene como
objetivo pnrrcipal proveer de lineamientos, henamientas y métodos a las entidades del Estado
para la lmplementackln de loo componentes gu6 confonnan el §istema de Control lntemo (SCl)
establecido en las Normag de Control lntemo (NCl). Asimismo, se establece, entre otros
lineamientos, la imporlancia que el Titular, la AIta Direcclón y los principales funcbnarios de la
lnstitución s€ comprometan formalmente en la implementación del Sistema de Control lntemo,
asf como velar por su oportuno funcionamiento;

Que, la .Gula para la lmplementación del Sistema de Control lnlerno en las entidades del
Estado' establece la necesidad de Conformar un Comité de Control lntemo, el cual eslará
encargado de poner en marcha las amiones necesarias para la adeamda implemen&ación del
Sistema de Control lntemo y su eficaz funcionamiento, asirnismo se estiableoe que dicho
Comité será designado por la Alta Direcclón;

Gue, ante el camblo de gpsüón inst¡tucional y con la finalidad de agilizar y mejorar su
operatividad, mediante Resolución de Presídencia Ejw,{iva No 37&PE€S§ALUD-2013, se
modifico la conformación del Comitá de lmplantación del §istema de Conhol lntemo del $eguro
§oqial de Salud (ES$ALUD);

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecuüva No 522-PE-ESSALUD-2013 se dispone la
constitución de §ub Comitér de lmplemeniación del §istema de Control lnterno en los érganos
Descorcentrados del §eguro §ocial de §alud (ES§ALUD). Asimismo, en dicho acto resolutivo se
establecé su oornposiclón, la disposición de susoipción de un Ada de Compromiso por parte
ds los principales funcionados del Órgnno Desconcentrado;

§ue, medbnte Resolucón Dlrectoral No 102-DR-RAM&E§SALUD-2019 de fecha 01 de Julio de
13 se corrformó el §ub Comitá de lmplementación del §istema de Conl¡ol lnterno de la Red

Madre de Dbs de ES§ALUD, d mismo que tenisdo en cuenta los movimientos de
personal resulta pertinente actualizarlo en aterrión a lo solicitado mediante Ia carta de vistos;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atibuciones conferidas;



RESOLUCTOT{ DTRECTqffAL l"{: r2&pB:RAirp€§§ALUq:20r4

§E RE§UELVE:

1. ACIIrALIZAR la conformaclón dd &¡b Comité de lmplementación del §stema de Control
lntemo en la RED ASI§TENCIAL ITADRE DE DIO§, el mlsmo qrc estará integrado por el
personal que a urtinuackln se nombra:

Dr. HEf{RY PAUCAR OLIVERA Director de Red Asistencial Madrc d€ Dios, Presidente.
§r. ABRAllAfi §AUL §ANCHE;Z trlEilDE, Jsfe de la Unidad de Planificación, Calidad y

Recursos Médicos, Secretario Técnlco.
Llc. LUI§ ALBERTO EGHEGARAY FARFAI{, Jefe de la Oficina de Administraclón,

miembro.
Me. HAi{§EL iilGUEL RODRIGUEZ GRáNADA, Jefe del Servlcio Med¡co Quirurgk» del

Hospitd I Victor Afredo Lazo Peralta, miembro.
ftie. lllLWAR YURI OCHOA QUISPE, Jefe del Servicio de Ayuda al Diagnoslk» y

Tratamiento del Hmpital I VÍctor Alkedo Laao P€rdta, mfernko.
Abog. JO§E AIITONIO GUTIERRÉZ PlilAlZO, O'ficina de Asesoria Jurfdica, miembro.

D|§PO],|ER que el Sub Comté de lmplemente¡ón del Slstema d€ Control lnterno en la
Red Asistencial Madre de Dios cumpla con remitir copia de lo ectuado a la Secretaria
T&nica del Comité de lmplementaciiin dd §ietema de Control lntemo del Seguro Social de
Salud (ESSALUD), a cargo de la Oflcina GenhaldE Planificación y Deeanollo.

E§TABLECER que el Sub Comltá se enülentra suie*o a las disposicionw establecidas en
el Regilamento del Comité de Conü,ol lnterno dd Seguro Social de Salud, aprobado por Acta
No 002 del Comité de lmplementación del §lstema de Conhd lntemo del Seguro Social de
Salud - E§SALUD.

REGISTRESE Y GO]IiUNIOUE§E.


